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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las Iojob, ordeños y anuncios que bajan do in
sertarse on loa Bolktink8 o n c u L c s so han do man
dar al Jefe Político rospactiro, por cuyo conducto 
so pasaran a los Editores do los mencionados po-
riodicos. 

(Real ordtn de tic Abril ée 1S3«M 

í* publica U d o i I v i días, « « p t o U t d»«¡Dgoj. 

P R E C I O S D E SUSCRJLPClOIf 

-3®«»-
En esta «apital, l leTadoi domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici

pai an; fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al soroestro y 
28'50 por un aii... 

So admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del Bole
tín, plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capitali diroctamente por 
medio do carta a la Administración, con inclusión del importe del 
tiempo do abono on timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.as disposiciones do las Autoridades, excepto los 
quo sean á instancia do parto no pobre, so inser
taran oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
coneernientealservioio nacional que dimano do las 
mismas; peroles de interés particular pagarán 50 
céntimos do pesota por cada linca de inserción. 

Niniro itilto 50 cútiaot tt pe»ta 

P A R T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio d8 Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

KKAL ORDEN 
El pliego de condiciones para la contratación 

de 0bra9 públioas, aprobado en 10 de Julio de 
1861, decia en su a r t . 18 «quo los contratistas po
drán explotar las can t e r a s y extraer los mater ia
les que se encuen tren en los terrenos del Estado ó 
del común de los pueblos sin abonar indemniza
ción de ninguna oíase. En los terrenos de propie-
d>id part icular deberán indemnizar á su dueño de 
los daños y perjuicios que les irroguen, y única
mente cuando la oantera se halle abierta y en ex 
plotación le satisfarán el importa del material e x 
traído, por unidad, al preoio que se venda en el 
nv rcado». Hace anioulo, al parecer tan olaro, d e 
bió suscitar algunas dificultades en su aplioaoión, 
por ouanto fué preo so que se dictara la Real or 
den de 29 de Mnyo de 1878, en la oual se es table-
oe, de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado, que las dehesas boyales están compren
didas en los terrenos en los cuales los contratistas 
no deben abonar oantidad alguna por los mate 
r ia les que de ellas extraigan, y que para los efec
tos del citado art . 18 no se deben confundir con 
Iob montes del Estado y del común de veoinos los 
pertenecientes á los propios da los pueblos. 

De esta disposición se deduce lógicamente que 
los montes de propios deben considerarse en el 
segundo grupo de los dos que establece el citado 
ar t . 18, es decir, equiparados & los terrenos de 
propiedad part icular , puesto que o:ra disyuntiva 
no existe, y en esie caso oon el dereoho de exigir 
siempre á los contratistas la indemnización de los 
daños y perjuicios, y además el pago del valor de 
los materiales extraídos en aquellos casos en que 
se reúnan las circunstancias excepcionales que el 
meuoionado ar t . 18 determina. 

Esta interpretación no ha sido, sin embargo, la 
que se ha dado siempre á la citada Real orden, si
no que, por el contrario, más de una vez se ha e x i 
gido del valor do la piedra, por el solo heoho de 
ser de propios los montes de que habla de extraer
se, siendo de adven i r , además, quo, el ar t . 13 del 

Real decreto de 10 de Octubre de 1002 establepe 
que, cuando aquellos contrat is tns hayan de ut i l i 
zar t ierra ó piedra de los montes público?, los I n 
genieros de montes exp -dirán 1a licencia y fijaran 
las condiciones «y la indemnización por daños que 
al arbolado se produzcan». 

En realidad, todos los montes incluidos en el 
Catálogo son bienes de propiedad pr ivada, ya per
tenezcan al Estado ó á la . provincia ó Municipio, 
y bajo este ooncepto fundamental se hallan en 
iguales circunstancias que la propiedad indivi 
dual óooleotiva, pues asi lo determina el a r t . 345 
del Código civil. Bien es verdad que se admin is 
tran por lej^es espeolaies, y que la declaraoión de 
util idad pública les da ciertas prerrogat ivas enca
minadas á ga ran t i r su existencia y fomento oon 
el fin de que puedan llenar debidamente la a l ta 
misión que en la economía de los pueblos les está 
encomendada; pero fuera de e s t a s prorrogat ivas 
y disposiciones especiales, y en todo cnanto á ellas 
no se opooga, nunca pierden el carácter funda
mental de la propiedad part icular , y , por lo tanto, 
lo mismo que las demás propiedades part iculares , 
deben sufrir las oargas encaminadas á realizar el 
bien común. Por eso no ofrece duda a Iguna que 
los montes incluidos en e! Catálogo deben estar 
sujetos á lo dispuesto en la vigente ley de Kxpro. 
piación forzosa, en tanto que no se a taque á bu 
existenoia y fomento, comprendidos al igual de 
I s propiedades part iculares en la par te de los a r 
tículos 55 y 61 de la ley de Expropiación forzosa 
y 123 y 124 del reglamento para la aplioaoión de 
la misma ley, aprobado por Real decreto de 13 de 
Junio de 1903, que de termina cuflndo tendrá que 
abonarse el valor de los materia! • . recogidos en 
una finca ó arr meados de canteras ' que en ella 
existan, para lo que, según el ar t . 61 de la repetí 
da ley, es necesario que oon anter ior idad á la mo 
dificaoión de su necesidad para usoa.de.la Admlr 
nistraoión se hallen recogidos y apilados, y , si se 
t ra ta de canteras , se enouentren ab 'er tos y en e x 
plotación, y que se demuestre ademas que el due
ño las utiliza para su uso 

En atención á las consideraciones expuestas , 
8. M. el R E Y (Q. D. G.) se ha servido disponer : 
1.° Que cuando los contratistas de obras p ú 

blicas h&ynn de utilizar tierra ó piedra de los 
montes incididos en el Catálogo se les expida la 
correspondiente licencia por ¡oh Ingenieros Jefes 
de los distritos forestales, ateniéndose á lo d i s 
puesto en el Real deoreto de 10 de Octubre de 
1902. y muy especialmente en su art . 13. 

2.° Que en los montes del Es tado y del común 
de veoinos de los pueblos los contratistas de obras 
públioas podrán aproveohar la t ierra, a rena , p ie
dra , guijo ú otros materiales análogos, así oomo 

abrir y explotar en ellos canteras , sin abonar a r 
bitrio, impuesto ó indemnización de ninguna es 
pecie, pero con sujeoión á las reglas de polioia 
que se les marquen por los distritos forestak-s, v 
teniendo en ouenta que la exención del pago de 
indemnización se refiere- únicamente á aquellos 
denos y perjuicios que natural y forzosamente 
lleva consigo el aprovechamiento de los mater ia
les indicados en el suelo, y que en esa inmunidad 
no se hallan comprendidos los daños y perjuioios 
que afeetnn al suelo de los montes. 

3.° Que en los demás montes incluidos en el 
Catálogo, y no comprendidos en el apar tado an
terior, el contratista deberá abonar siempre la 
indemnización que corresponda á los daños y 'per-
juicios que se ocasionen por la extracción de los 
materiales , confirmo se dispone en el ar t . 123 del 
reglamento para aplioaoión de la ley de E x p r o -
pinción forzosa y el artioulo 19 del pliego de con
diciones pura la contratación de obras públioas. 
Eu estos mismos montes el contrat is ta de obras 
públioas únicamente estará obligado al pago del 
valor do los materiales que aprovecho, ouando 
éstos se hallen recogidos ó apilados por el dueño 
del monte, para un uso inmediato, y si se t r a t a de 
canteras ,cuando se hallen a b i e r t a s y en explota
ción con anterioridad á la época en que el cont ra
tista neoesite utilizar sus produotos. 

4.° Para el abono del valor de Iob materiales 
ex tra ídos por los contratistas de obras públioas de 
los montes de interés general , deben éstos ser 
considerados como propiedades particulares para 
los efectos de la ley de Expropiación forzosa y r e 
glamento para su ejeouoión, si bien teniendo en 
ouenta que su administración se r ige por dispo
siciones generales . 

De Real orden lo comunico á V. I . pa ra su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I . muchos años. Madrid 16 de. Enero de 1905. 

CÁRDENAS 
Sr. Direotor general de Agrioul tura , Industr ia y 

Comet oío. 

Comisión Provincial 
D. Simón Vlfials y Arroyo, Lioenoiado en Dere

oho oivil y canónico, Abogado de los Ilustres Cole
gios de Madrid y Soria y Secretario de la E x c e 
lentísima Diputación y Comisión provinoial de es
ta corte. 

Certifico: Que en la sesión celebrada por la 
Comisión provincial en 24 del aotual , de confor
midad con el Sr. Comisario de guer ra de Madrid, 
se acordó, en cumplimiento de las Reales órdenes 
de 16 de Septiembre de 1843, 22 de Marzo de 1850 
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y 9 de Aposto de 1877, qae los suminis • 
troa hechos á las fuerzas del Ejéroito y 
Guardia oivil por los pueblos de esta 
provínola, durante el mes aotual , son a 
los precios siguientes: 

Ptaa. 

Ración de pan de 700 g r a m o s . . . 0'29 
ídem de cebada de 6'9875 litros.. 1'06 
ídem de paja de 6 k i l o g r a m o s . . . 0*30 
Litro de aeeite 1'20 
Kilogramo de carbón 0'13 
ídem de lefia O'Oi 

T para que oonstc, de conformidad con 
lo aoordado y á loa efeotos prevenidos en 
las disposiciones ci tadas, expido la pre 
senté, visada por el Exom. Sr. Vioepre

aidente de la Comisión,en Madrid á 26 de 
Enero de 1905.=V.° B.°=»Angel Pérez 
Magnln. =Simón Vifials. 

145.—852

Stobierno civil 

Negoc iado 9.*—Reformas Soc ia les 
En oumplimiento de lo preoeptuado en 

la regln 2.* de la Real ordeo oiroular de 
9 de Enero ultimo, se oonvooa a los oom

promisarioa elegidoj por las Asooiaciones 
legalmente oontitufdas para que el dia 

Diputación Provincial de flladvid 
C O N T A D U R l A—A ñ o d e 1 9 0 5. - M e s de F e b r e r o 

PRESUPUESTO DE GASTOS. — Período de Ampliación de 1904 
Distribución de fondos p o r cap í tu los q u e p a r a satisfacer l a s obl igac iones d e dioho 

m e s y an te r io res p r o p o n e ia C o n t a d u r í a á l a aprobac ión de l a Exorna . D i p u t a 

ción, conforme á lo dispues to en e l a r t . 121 de l a l ey P r o v i n o i a l , R e a l o r d e n de 
3 1 d e Mayo de 1886 y R e a l deore to de 2 3 de D i c i e m b r e de 1902. 

1.* 
2 . # 

3 . e 

4 . # 

5 . # 

6 . e 

7.° 
8.° 
9 . 0 

1 0 . # 

1 1 . # 

12 . • 
18.* 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción públioa 
Beneficenoia 
Correoción p ú b l i c a . . . . . . . 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

D« щ% Jul. J i t до librali 

10 000 
7 ООО 

25 000 
30 000 
10 000 

800 000 
10 000 

35.000 

100000 

5>7.000 » 

10000 » 
3 ООО » 
5 000 » 

50.000 » 

» 
5.000 » 

• 
10000 » 
50 ООО » 

133.000 

irnos 
voluntarios 

» 
8 000 

2.000 

» 

5.000 • 

TOTAL 

Peseta* 

20.000 
10.000 
30 ООО 
30.000 
10.000 

350.000 
10.000 
3.000 

» 
40.000 

2.000 
10 ООО 

150.000 

665.000 » 

Madrid 5 de Eaero de 1904.=» El Presidente, J . B e r n a d . = B l Contador, Andrés 
Rodríguez Corrales. 

8esión de 18 de Enero de 1 9 0 5 . ^ L a Comisión provinoial, conforme.=El Vicepre
sidente, Ángel Pérez Magni« .=El Secretario, 8lmón Vif ia ls .=Es oopia: El Secre
tario, Simón Vifials. 142. 766 

Л y untamiento? 

M A D R I D 
Secretarla 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado, 
en sesión de 20 del aotual , aprobar los 
pliegos de oondioionea de la subasta que 
intenta oelebrar para oontratar el sumi 

nistro de 7.000 pares de a lpa rga ta s para 
oalzado de los acogidos en los Asilos de 
Sao Bernardino durante el presente 
ejeroioio. 

Loa expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre ta 

rla del Exorno. Ayuntamiento ( Nego

ciado 5 °), y en las horas de diez á dooe, 
durante los diez días siguientes al en que 

este anunoio aparozoa inserto en el BOLE-

rtH onoiAL de la provinoia, dentro 
de ouyo plazo podrán presentarse ouan 
tas reclamaciones asan prooedentes con

tra dioha aubaata; en la inteliganoia de 
que, t ranscurridos loa diez días antes 
menoionados, uo habrá y a lugar á re • 
olamaolón alguna y se t end ían por de.* 
eohadas ouantas en eate oaso se prosen

ten. 
Lo que se anuncia al públloo en cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Inatruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 26 de Eaero de 1 9 0 5 . » El Se

oretario, F. Roano. 
146—872. 

12 del mea aotual , á las dies y ooho, se 
personen en el Ayuntamiento de esta 
villa y oorte. 

Los compromisarios elegidos son : 
O. Antonio Santa Ctuz, por la Asocia ¡ 

oión general de Ganaderos. 
D. Andrés Salinero, por la Sooiedad de 

Maestros canteros. 
D. Antonio Ramírez, por el Centro del 

Qremio de Maestros carpinteros. 
D. Félix Pereda Baranda , por la Cá 

mará oficial del Comeroio, Industr ia y 
Navegaoión de Madrid. 

Marqués de la Fuensanta de Palma, 
por la Cámara Agrícola de Madrid. 

D. Eduardo González Hoyos, por el 
Círculo de la Unión Mercantil é I n d u s 

trial de Madrid. 
D. Vioente del Val Rabio, por la Unión 

Gremial de Maestros pertenecientes al 
ramo de Construcciones y Similares. 

D. Filomeno Haro , por la Aaooiaoión 
de Agricultores de Espafia. 

D. José García Nieto, por la Sooiedad 
de Maestros herreros y oerrajeros de 
Madrid; y 

El Exorno. Sr. D. Manuel de Molina y 
Molina, por la Real Sooiedad Eoonómioa 
Matritense de Amigos del País . 

Madrid 1.* da Febrero de 1905. = El 
C. de San Luis . 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado, 
en aeslón de 20 del aotual, aprobar los 
pliegos de condloiooes de la subasta que 
intenta celebrar para oontratar el suml 

n l s t o de suela, vaqueta y badana oon 
destino á la oonfeooión de oalzado para 
los acogidos en los Aailoa de San Bernar 

dino durante el preaente ejeroioio. 
Los expreaados pliegos de oondiolones 

se hallarán de manifiesto en la Secretarla 
del Exorno. Ayuntamiento (Negoolado 
5.°), y en las horas de diez á dooe, d u r a n 

te los diez días sigalentes al en que esto 
añónelo aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFIO:AL de la provínola, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse ouantas rec la 

maciones s jan procedentes oontra dioha 
subasta; en la inteligencia de que, t r a n s 

curridos loa diez dias antes menoionados, 
no habrá ya lugar á reolamaoión a lguna 
y ae tendrán por desechadas ouantas en 
este caso ae presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum

plimiento, á lo dispuesto on el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servic ios 
provinciales y municipales. 

Madrid 26 de Enero de 1905. = EI Se

cretario, F . Ruano. 

146—873, 

C o l m e n a r Tie jo 
Comprendidos en el alistamiento de 

ésta villa para el reemplazo del afio ac

ta ii, en oonoepto de naturales de la mis

mu, los mozo9 <\n> á continuación se e x 

presan, é ignorándose el paradero de los 
mismos, a?i oomo el de sas padres , amos 
y parientes, ae les oita para los aot3 8 de 
rectificación del alistamiento, sorteo y 
olaaífloaoión de soldidos en esta Casa 
Consistorial los dias 29 del corriente mes, 
12 de Febrero y 5 de Marzo próximos, 
ó para que manifiesten antes del sorteo 
ai han sido oomprendldos oon mejor d e 

recho en el alistamiento de otra población! 
adviniéndoles que de no oompareoer al 
aoto de la olasifloaoióo ó persona que lea 
represente, serán deolarados prófugos y 
lea para rá ol perjuicio consiguiente, en 
atenoión á no podérseles excluir del alis

tamiento por oponerse á ello la Real or 

den de 19 de Septiembre de 1902, que no 
considera ta oausa legal de exoiuslón el 
hallarse el mozo en ignorado pa rade ro . 

Mozos que se citan 
Núm. 17.—Celestino Nufio Bobes, hijo 

de Saturnino y Rafaela. 
Num. 28—Marcelino José Hernández 

Dooe, hijo de JOBO y Dolores. 
Núm. 33.—Vloior Delgado G a r d o , hijo 

de Luis y Saturnina. 
Núm. 60.— Trin idad Banlto Voralt, hi . 

j a de O. Enrique y dofit Joaqa ina . 
Colmenar Viejo 21 de Enero de 1995. = 

El Aloalde, Félix Sanz. 
146—877. 

F u e n t e e l Saz 
En el alistamiento de mozos sujetos al 

reemplazo del oorrlente afio, figura 
Vioente Baena, hijo natural de Isidora, 
que naoió el 10 de Jal lo de 1885, y oomo 
desde dioho afio no se tenga no.Uña del 
paradero del bijo ni de la madre , se les 
oita por ésta para qae oomparezcan ante 
esta Aloaldía dentro del plazo de la reoti

ücaclóo, qua será hasta el dla 11 de F e 

brero próximo, víspera del sorteo, á 
exponer lo que le convenga, pues de lo 
oontrarlo les parará el perjulolo á que 
baya lugar. 

Fuente el Saz 26 de Enero de 1905.= 
El Aloalde, Enrique Martin. 

U6.—879. 
H o r c r j u e l o 

Habiendo sido inoluldo en el alista

miento de eate pueblo para el ге«щ р 1 | | 1 

del afio aotual, comprendido en el 0J* 
6.* del ar t . 40 de la Ley, ol mozo Ahdo*' 
Meato, hijo natural de Franchón мв|,

Ц 

G a r d a , que naoió ol 30 do Julio de i$g

ouyo paradero se ignora, asi оощ 0 

su madre , amos ó parientes, se les 0 ц» 
p'or medio del presente para q n e el ^ 
29 del aotual, á las once de su raafian% 

conourran á la Casa Consistorial al aot¿ 
de la reotifloaolón del alistamiento, o q q 

loe siguientes hasta el olerro definitivo de 
la* ¡istae, que tendrá lugar el 12 de Fe

brero inmediato oomo anterior al sorteo 
pues de no vorifloarlo será reputa^ 
como muerto para el efeoto de su exoln. 
sión, en analogía oon lo preoeptuado en 
la regla 4 . a , art . 88 de la vigente ley <fe 
Reclutamiento. 

Horosjuelo 16 de Enero de 1905. =Ei 
Aloalde, Vioente F e r n á n d e z . 

146. 876 . 

Mósto les 
Extracto de las sesiones celebradas por b\ 

Ayuntamiento y Junta municipal en q| 
coarto trimestre de 1904. 

Sesión del día 20 de Octubre 

Se aprobó el acta d> la an te r io r , y 
leídos los BOLETINES OFICIA LEÍ , se acor

dó con t r ibu i r con 7 5 pesólas á la saa

cripcióu ab ie r t a p a r a e r g i r un moau

men tó i la memor ia de D. Alfon

so XII ( q . D. {?.), y q u e ел advierta 
al r e m a t a n t e de c a r n e s s e a t enea pa

ra su venta á las condic iones d é l a su

bas ta . 

Dia 12 

Aprobada el acta de la an te r io r , y 
le ídos los В о ь к т ш к з OFICÍALE se acor

dó d a r s e por e n t e r a d o s d e habor sido 
aprobados por la Adminis t rac ión de 
Hacienda los medios adoptados para 
hace r efectivo ol cupo de consumos 
para 1905 . 

Res tab l ece r la rouda de sereno» 
desde t í * de N o v i e m b r e . 

l u f i r m a r f avo rab l emen te la instan

cia p r e s e n t a d a por el r e m a t a u t e de 
a g u a r d i e n t e en el c o r r i e n t e año en 
solicitud de rect ir icación de los p r e 

cios de ven ia . 
Dial9 

Después de a p r o b a r el acta de la 
a n t e r i o r , y le ídos los B > L B T I N H ori

oiALEз , s e acordó i m p o n e r u n a multa 
al r e m a t a u t e de la Gasa Matadero por* 
fal tar á las condic iones del contra to de 
a r r i e n d o . 

Dia 26 
Aprobada el ac ta de la an te r io r , J 

dada l e c t u r a de los B>LETÍNEJ OFU'.IA-

LE>, s e a c o r d a r o u var ios pagos por 
obras e jecu tadas e n 1оз edificios mu

nicipales con c a r g o á los capítulos res

pectivos del pre supues to . 

Dia 2 de Noviembre 
Se l e y ó el acta de la an t e r i o r , que 

fué aprobada ; se l eye ron los BOIETINR* 
OFICIALES , acordándose var ios pagos 
con c a r g o al pre supues to on curso . 

Dia 9 
No se ce leb ró sesión рэг falta de 

asun tos de q u e t r a t a r . 

Dia 16 
Aprobada el acta de la antor ior 1 

dada l ec tu ra de los BOLETÍNE) OFICIA* 
Las, se acordó: 

Seña la r el «lía 15 de Diciembre 
próximo para las subas tas de con ta 

mos y arb i t r ios . 
Declarar incobrab le una partida de 

la re lación de descub ie r tos p r e s e n t í ' 
da por el A g e n t e ejecut ivo do contri
buciones del par t ido y cobrables la* 
domas . 

Dia 23 
Después de a p r o b a r el acta de la 



Miércoles 1.° de Febrero de 1905 

ter'lOf y l t t í d ° S 1 0 8 B0L1TÍNR30FÍC1ALK9, 
„e acordó: 

Que en vista de la nevada q u e es tá 
¿yendo en estos d í a s , se den rac iones 
. pan á los t raba jadores q u e ca rez 

can de jo rna l m i e n t r a s d u r e n e s t a s 
c i rcunstancias , abonándose su i m p o r t e 
con cargo al cap . V, a r t . 3.° de l prest í-

^ U Que se forme un p re supues to de 
obras uecenar i a s en el edificio Escue
la y que se p a g u e n var ios gas tos con 
cargo á los capí tulos respect ivos del 
oreaupuesto. 

Dia 7 de Diciembre 

Se leyó y ap robó el acta de la a u t e -
rior y leyeron los BOLETINES OFICIALES, 
acordándose: 

Que se r ecomponga un h u n d i m i e n t o , 
ocurrido o í la m i n a de la fuen te , con 
toda u rgenc ia . 

Que se abone á los t a h o n e r o s e l i m 
porte do) pau (acui tado, s e g ú n a c u e r 
do an te r ior , y o t ros pagos con ca rgo al 
presupuesto v igen t e . 

Dia 14 

Aprobada la a n t e r i o r y l e ídos los 
BOLETINES OFICIALES, sa a c o i l ó c e l e - \ 
brar lo-, e x á m e n e s de ñu de a ñ o en l as j 
Escuelas públ icas de es ta vil la el día | 
20 del ac tua l , y va r ios pagos por pe- j 
iróleo para ••! a l u m b r a d o público y so-
corros á pobres neces i tados . 

Dia 21 

Leída y aprobada el acta de la a n 
terior, y dada cuen ta de las disposicio
nes inser tas eu IOSBOIHTINES OFICIA* 
im*t se acordó: 

Darse por on te rados do h a b e r sido 
aprobado por la Super io r io r idad el 
presupues to o rd ina r io para 1905, y 
que se abone al Fa rmacéu t i co D. Emi
lio Cas tañares el impor t e de las me~ 
diciuas sumin i s t r adas á los en fe rmos 
pobres, con c a r g o al cap í tu lo V del 
presupues to . 

Día 28 
Después de aprobada el acta de la 

anter ior , y loídos los BOLBTÍNES OFICIA 

acto de la reotifloaoión, que tendía lugar 
ante el Ayuntamiento en sa Casa Capitu
lar el día 29 del corriente á las diez de 
su mañana , por BÍ tuvieren que haoer 
alguna reclamación; aperoibidos que , de 
no comparecer, les para rá el perjuiolo a 
que hubiere lugar . 

Dado en Villavicloaa de Odón á 15 de 
Enero do 1905. = E l Aloalde, Victoriano 
Menéndez. 

Mozo» que se citan 
Núm. 6 — José Guada lupe Díaz, hijo 

de Mariano y de Adela, naoió el día 21 
de Marzo de 1885. 

Núm. 8. — Teodoro Rodríguez y de 
Alba, hijo de Rufino y de Emilia, naoló 
el 20 de Abril de 1885, 

Núm. 13.—Jaoioto Audlnl Vidart , hijo 
de Francisco y de María, naoió el 3 de 
Ja l lo de 1885. 

Núm. 25. — Gregorio Kypin y Gí re la , 
hijo de Franolsoo y de Berapia, naoió e l 
24 de Dioiembre de 1885. 

2 4 6 . - 8 7 8 . 

Administración de Hacienda 
d e I**. p r o T i u o i a de Mailrid 

Terminad» y aprobad i la matrícula de 
industrial de esta capital correspon
diente al aotual ejercicio, y ( incumpli 
miento de lo que dispone el ar t . 106 del 
vigente Reglamento da la Contribución 
indastr ial , queda de manifiesto en las res
pectivas tarifas durante diez días, oonta-
dos desde la publioación de este anaaoio , 
para q a e los interesados de las olases no 
agremiadas puedan enterarse de su ola-
si tic -ación y ouota y hacer dentro del p l a 
zo indioado las reoiamaoiones que e s 
timen opor tunas . 

Madrid ¿1 de Enero de 1905.= 131 A d 
ministrador de Haoienda, José R. S e d a ñ o . 

917—147. 

Negociado de transportes 
De3conooléQdose al aotual paradero de 

LBS , se t o m a r o n los s igu ien te s a c u e r - D. Ciriaoo 8. Orgaz, y en oumpllmlento 
dos: á lo dispuesto en el ar t . 45 del Reg lamen-

Aprobar l a s l is tas d e e lec tores y 
e leg ib les d e compromisa r io s para Se 
nadores y q u e s e fije al público el 1.° 
de Enero . 

Fijar i g u a l m e n t e al público el bando 
que p resc r ibe el a r t . 38 de la loy de 
Reclu tamiento . 

Remit i r al s eño r J u e z municipal r e 
lación drt m a y o r e s con t r i buyen te s por 
ter r i to i ia l é indus t r i a l , á los efectos 
de Ja ley del J u r a d o . 

Admit i r la dimisión p r e sen t ada por 
O. Pedro R a m í r e z del c a r g o de apode
rado del A y u n t a m i e n t o eu la co r t e , y 
nombrar eu su l u g a r á D. Is idoro San
tos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución sobre ediñcios y so lares 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provínola se ha diotado la providenola 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre e> importe de sus desoublertos, A los 
contribuyentes sujetos á dicha t r ibuta
ción en esta feoha por defraudación, que 
pertenecen á las zonas de esta corte y 
qae resaltan inoluldos en la relación . 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Ifistruooióa, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro • 
vínola y entregúense á la acoiónejeoutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenino en dioho artículo 51. 

Madrid 28 de Enero de 1905.=El T e 
sorero de Hacienda, Moisés Agai r re . 

146.—893. 

Q a e se abonen var ios pagos con c a r 
go á los capí tulos respect ivos de l p r e 
supuesto en cu r so . 

J u n t a municipal 
Sesión del día 18 de Octubre 

S e aprobó e l p resupues to o r d i n a r i o 
pa ra ol año do 1905. 

Mósto los27 de Enero de 1905. = El 
Alcalde, T o m á s Lorenzo.=!Sl Secre ta 
rio, Hernabé Manzano. 

154.—374. 
Viilavic'.osa de Odón 

D . Victoriano Menéndez Sarrio, Alcal
de oonatitui'.ionai de esta villa. 

Hago saber; Q a e habiendo sido com
prendidos en el alistamiento verifloado 
*n esta looalidad para el reemplazo del 
ejército del año aotual, conforme al n u 
mero 6.» del ar t . 40 de la Ley, los mozos 
HUe despaés se dirán, de ignorado para-
^•ro, ae oita a estos Interesados para «1 

to de procedimientos en .as r e d a m a c i o 
nes eoonómioo administrativas v igen te , 
se le haoe saber por medio del presente 
anunoio la providencia siguiente: 

«Por anteoedentes que obran en esta 
oficina se le ha seguido & V. expedien
te en averiguaolón de a a ooohe qae tie
ne sin matricular, destinado á l aoonduo-
oión de viajeros ent re los puntos de Vi-
llavloiosa de Odón y de Madrid, en ouyo 
expediente , oon feoha de ayer , he tenido 
á bien acordar la inoiasióo en matr loala 
dol referido carruaje; y como quiera q a e 
al eatableoer esta industria no ha cumpl i 
do V. lo d -terminado en el a r t . 51 del 
Reglamento de transportes de 20 de Mar
zo de 1400, le ha sido á V. Impuesta la 
multa del duplo de la oontldad def rau
dada , ó sean 403 pesetas, á tenor de lo 
dispuesto en el art . 53 del propio Reg la 
mento, ¡AS q a e ingresará V. en 1* Teso
rer ía de II icienda de esta provínola en el 
plazo de diez días, debiendo haoerle p r e 
sente que de no estar conforma puede 
reourrir en alzada d e . e s t e aouerdo ante 
el Exorno. Sr. Delegado de Hioienda den
tro de un plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de esta no
tificación. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904. 
Lo qae se pone en sa oonooimiento á 

los efectos consiguientes». 
Madrid 28 de Enero de 1905. =-Bl A d 

ministrador de Hacienda, José R. Se
daño . 

J 4 6 . - 0 0 0 . 

Contribución industrial 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provincia so ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruoción de 26 de Abri l 
de 1900 ( deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100» 
sobre el importe de sus desoublertos, á 
los contr ibuyentes sujetos á dioha t r ibu-
taoión en esta feoha por Jdefraadaoión, 
qae pertenecen & las zonas de esta oorte 
y qae resultan inoluldos en la relaoión 
preoedente. 

En onmptimlento del art . 51 de la mis 
ma Instruooión, pub'íquese esta provi-
videnota en el Ii I L E I I H O F I C I A L de la pro
vínola y entrégaense a la acción e je-
outiva los respeotlvos valores, previos 
los requisitos correspondientes. 

Lo qae se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho a r t . 51 . 

Madrid 23 de Enero de 1905. =-El Teso 
rero de Haoienda, Moisés Agairre . 

146.—894. 

En los pueblos de la provínola se 
annnoiará por edictos los dias qae en o a -
da uno de ellos permanecerá el e n c a r g a 
do de la cobranza voluntaria . 

Lo qae se hace p&blioo por medio del 
presente anuncio para oonooimiento de 
los oontribuyented y enoargados de é s 
tos. 

Madrid 25 de Enero de r.iD5.=El T e 
sorero de Hacienda, Moisés Agu i r r e . 

146.—899. 

Providencias judiciales 

Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo 

MADRID 
En el expediente gubernativo p romo

vido por ol Ayuntamiento da esta o a pitad 
sobre revooaoión del aouerdo diotado por 
el Gobernador oivil de esta provínola eu 
7 de Ootubre de 1904, declarando el de 
recho de D. Antonio Seres al re integro 
por aquél de oierta oantidad, se ha in i 
ciado reourso oontenoioso-a l rainis t rat ivo 
qae peade ante el Tr ibunal provincial de 
esta oorte y Secretaria del qae sasor lbe . 

Lo que,en cumplimiento de to aoordade 
por dioho Tribunal en providenoia de 13 
del aotual , se anunola para oonooimiento 
de los que tuviesen interés direeto en el 
negocio y quieran coadyuvar en él & 1« 
Administración. 

Madrid 19 de Enero de ü)03. = Licen
ciado César G a m b a . 

146.—880. 

Derechos Reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provínola se ha diotado la providenoia s i 
guiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, & ios oon* 
tr ibayentes sujetos & dicha tributaoión en 
esta techa que pertenecen a la zona p r i 
me ra . 

En oamp'imiento del ar t . 51 de la mis . 
ma Instruooión, pablíquese esta provi
denoia en el BjLftrrS O F I C I A L de la pro
v inc ia y entrégaense á la aoolón ejeoutlva 
los respeotivos valores, previos los requi
sitos correspondiente*. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 10 de Enero de 1905 = E l Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

146.—895. 

El dia 1.* de Febrero próxima da rá 
prinoipio en esta capital la oabranza vo
luntar ia de las oontrlbaoloneB terr i torial , 
Indastrial , oarruajes de lujo y demás 
Impuestos correspondientes al primer t r i 
mestre del ejeroiolo oorriente y t e r m i 
nará el día 28 de dioho mes. 

Audiencias provinc ia les 

MADRID 
Sección En la oausa prooedente 

del Juzgado de Instrucoión del distrito da 
la Inolusa, seguida oontra Joan Antonio 
Fernández por el delito de robo, ha dietado 
la deooión 2.* anto señalando el dta SI 
de Enero y hora de las dooe y media en 
punto de su tarde, para dar oomienso 
á las sesiones del juloio oral , mandan— 
do se oite al perito Franoisoo Fernán
dez Mortlnez, oomo lo verifioo por medio 
de la presente, á fia de que oomparezoa 
ante la exorasada S^oolón, 3ita en el P a 
lacio de Justicia (•> i!«s A S ) , en el indioado 
día y hora; haoiéndole saber al propio 
tiempo la obligaoión que tiene de concu
rrir á este primer l lamamiento, bajo la 
malta de cinco á 50 pesetas . 

Madrid 18 de Enero de 1905.=Bl Oft-
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

146. - 8 8 2 . 

Sección 3.a—La Secolón 3.* de esta Ar
d i e n d a , por su proveído feoha 2 del o«-
rribnte, diotado en oausa prooedente del 
Juzgado instructor de Chamberí oontra 
Nioanora Domínguez sobre expendioión 
de moneda f Usa, se ha servido señalar 
el d ía 17 de Febrero próximo y ho ra 
de la una en punto de su tarde , para dar 
oomienzo á las sesiones del Juioio oral , 
oon el Tribunal dol J u r a d o , y al propio 
tiempo ha dlspues'o se cite á la testiga 
dona Adelaida Gonlosil las Cuesta y á 
D. Eugenio Alvarez Rodríguez, oomo 
lo verifioo por medio de la presen te , 
al obj jto de q u e en dioho dia y hora oom-
parezoxn ante el expresado Tribunal, , 
que se halla estableoldo en el piso baj» 
ael Palacio de Justloia (Salesas); haoién-¿ 
doles s i b e r la obligación que tienen d e 
cooourrir á este primer l lamamiento baja 
la mal ta de 5 á 50 pesetas. 



Miércoles 1.° Febrero de 1906 

Madrid 9 (le bnero de l i )05 .=El Oncia) 
de Sala, Andrea Isidro Agallar . 

1 4 6 . - 8 8 1 . 

Juzgados de primera instancia 

BU EN A VISTA 
En los autos promovidos por dofia Jo 

sefa García Polu sobre habilitación para 
comparecer en juioio, se ha diotado ta 
sentencia cnya oabeza y parte dispositi
va dioen asi: 

Sentencia.— En la villa y corte de Ma
dr id á treinta de Diciembre de mil nove
cientos cuatro, el Sr . D. Manuel del Valle 
y Llano, Jocz de primera instancia del 
distrito de Bu»?navista de la misma, h a 
b iendo visto los presentes autos inciden
tales seguidos entre partes, la una como 
demandante , dofia Josefa Garoia Polo, 
mayor de edad, oasads, propietaria, de 
esta vecindad, defendida por el Let rado 
D. Ramón de Solo y representada por el 
Procurador D. Fermín Bernaldo do Qui-
rós, y de la otra, como demandados, el 
Ministerio Fiscal y D. Anacleto Zaroa y 
Sánchez, esposo de la dofia Josefa, m a 
yor de edad, vecino de esta villa, que no 
se ha personado en autos, por lo que ha 
sido deolarado en rebeldía y entendién 
dose las diligcnoias con los Es t r ados 
del Juzgado , tobre que se la conceda á 
la pr imera habilitación judioial para 
comparecer en juioio á los efectos de la 
administración de sus finoas y demás 
bienes parafernales. 

Fallo: Que debo conceder y oonoedo á 
dofia Josefa García Polo la habilitación 
judicial que en derecho sea necesaria 
p a r a oomparecer en iuioio á los efectos 
de la administración de sus finoas y de 
más bien se parafrenalea, *?eeahuoios de in
quilinos y otres fines consiguientes, auto
r izándola asimismo para que pueda otor
g a r poderes á Procuradores al objeto ex
presado . 

Asi por esta mi sentenoia, oon expresa 
imposición de costas al demandado, y la 
que por rebeldía del mismo se notificará 
en la forma prevenida en el segundo pá 
rrafo del articulo doscientos ochenta y 
tres de la Ley procesal, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo.= 
Manuel del Vi 11c. 

Pubiibación.—Leída y publicada fué 
la anter ior sentencia por D. Manuel del 
Valle y Llano, Juez de primera instan 
oía del distrito d • Buenavista, estando 
celebrando audiencia pública en su Sala 
en el mismo día de sa fecha: doy fé.«» 
Ante mi, P . H., Ernesto Calderón. 

Y para su ínserolón en el Diario de 
Avisos firmo el presente en Madrid á diez 
y ooho de Enero de mil novecientos c in
co. = Manuel del Vajle y L'.ano. = El Es
cr ibano, P. 11., Ernesto Calderón. 

45.—P. 

C E N T R O 

En virtud de providenoia dtotada en 
26 del actual por el 3r. Juez de primera 
i n s t a c o U del distrito del Centro d i esta 
oapital en expedienta de declaración de 
herederos , se anuncia la muerte sin tes 
t a r de D. Rafael González Herráiz, de 
cincuenta y nueve afios, oasado, emplea* 
do, hijo de Johé y Manuela (difuntos), na
tural de esta corte, en donde fallado el 
treinta de Septiembre del aflo último, y 
ouya herencia reolama su viuda dofia 
Josef i Bellvot y García, y se llama á los 
que se orean oon igual ó mejor dereoho 
para que oomparezoan en dicho J u z g a 
do á r edamar lo dentro de treinta días. 

Madrid veintiooho de Enero de mil no
vecientos cinco. = V. # B . °= El Juez de 

p r imera instancia, E s o o b a r . » El Escri
bano, José Alonso Fadr ique. 

« a - p . 
HOSPITAL 

En el Bumarlo que se instruye en este 
J a z g a d o d e l Hospital y Escribanía del 
que refrenda por suicidio de Ángel T a 
pia , de veintidós afios de edad, hijo de 
Antonio y de Vicenta, na tura l de esta 
cor te , de estado soltero, de oficio platero, 
oourrido en el Hospital provinoial el día 
17 del corriente en la Sala nueve, cama 
cuatro , de Cirogla, se oita y llama á los 
que se orean parientes de dicho finado pa
ra que dentro del término de oinco dUs, 
oontados desde el tdguiente al en que ten
ga lugar la publioaoión del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLITIW OFICIAL de 
esta provínola, comparezcan ante la Sala 
audienoia de dtcho Juzgado, sito en el 
piso prinoipal de la casa núm. 1 de la 
oalle del General Castalios, oon el fin de 
reoibi r les decir.ración y ofrecerles el 
procedimiento de dicha ouusa; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio á que 
h a y a logar en dereoho si no lo verifican 
dentro de dicho término. 

Dado en Madrid á 26 de Enero do 1905. 
= V . ° B.°=» El Juez , Molina.= El Escri
bano , Federico González del Rlvero. 

146.—887. 
LATINA 

En vir tud de ptovidenoia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Lat inado 
esta corte, diotada en el día de hoy en el 
Bomario que se instruye por muerte na
tural de Francisco Bastante, de setenta y 
oinoo afios de edad, natural de Dalmiel, 
v iu do, jornalero, que falleció en la oasa 
núm. 13 de la oalle del Mediodía Gran 
de á las dos menos veinte de la noche 
del 26 del actual , se oita á los parientes 
que tenga dioho sujeto para que com
parezcan en su Sala audiencia, sita en el 
Palac io de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castalios, dentro del término de cinco 
días , contados desdee ls igu ien tea lenque 

I este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de reoibirles decla
ración y ofrecerles el sumario; bi.jo aper
c ib imiento de ser declarados iuoursos en 
la mal ta de oinoo á 50 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras deteiminaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Enero de 1905. = V.° B.° 
= Rublo. = E1 Escribano, Licenciado Ma
nuel Cobo Canaleja. 

146 . -886 . 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud del presente, se cita en for
ma á D. Clemente Martínez, vecino que 
ha sido de Sao Fernando de J a r a m a , 
ventorro de los Jaraíces , y que en la ac 
tualidad tiene su domioilio en Madrid, 
Paseo de Santa Marta de la Cabeza, i g 
norándose el número y demás c i rcuns
tancias , pa ra que el dia 11 de Febrero 
próximo y hora de la una y media de su 
tarde , comparezca aute la Seooión pr i 
mera de la Audienoia Provinoial de Ma
dr id á declarar cotno testigo en el juioio 
oral de causa seguida oontra Marcos Gar 
cía Ropero por tentativa de hurto, y se le 
hace saber ademas la obligaoión que t ie
ne de oonourrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 a 50 pesetas. 

Aloaiá de l lenares 26 de Enero de 1905. 
= V.° B . ° = E I Juez de inátruooíón, Pedro 
d e 8 o l i s . = E l Actuario, P . D., J o a n Cas
tillo. 

146 . -892 . 
COLMENAR VIEJO 

D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de 
instrucción de esta villa do Colmenar 
Viejo y eu partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
l lama.y emplaza al prooesado Benito Sa
las Carretero, de treinta y siete afios, de 
ofloio oarretero, hijo de Pascual y María 
Antonia, natural de Ceuta, veoino de Be
llas Vistas, término de Madrid, calle de 
José Calvo, núm. 8, ouarto bajo, en don
de vive su esposa Felioiana Sánchez, 
siendo el Benito de estatura regular , co
lor bueno, ojos pardos, pelo negro, sin 
oioatrioes aparentes , y viste pantalón de 
peroal azul con rayas blanoaB, fuja de 
estambre negra , chaleco y americana 
d a r o s , y usa botas y boina azul, ouyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
el término de quinoe días, á contar des
de la inseroión de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICUL de 
la provinola, comparezca ante este J u z 
gado y su Sala audienoia oon el fin de 
notificarle el auto de prisión diotado por 
la Sección teroera de la Audiencia pro
vincial de dicha corte, con fecha 19 de 
Diciembre último, en el rollo relativo á la 
oausa seguida al mismo y otro por el d e 
lito de hurto; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, será deolarado rebe l 
de y le parará el per juioio á que hubiere 
lugar . 

Al propio tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, asi civiles oomo mi -
litares y agentes de la polioia judióla!, 
prooedan á la prisión y conducción á la 
Cárcel de este partido á disposición de 
este Jozgado del referido prooesado, oaso 
de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Ene 
ro de 1905. = Enrique F r e r a . = E I Esori-
bano , P . H. , Pedro T. Mansilla. 

146—889. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
D. Franciaoo Fabié y Gntlérrez de la 

Rasilla, Juez de primera instanoia de 
este Real Sitio y su part ido. 

Por el presente hago saber: Que en los 
autos promovidos por Feliciano Llórente 
oon Alberto Barrai y el Abogado del Es 
tado sobre declaración de pobreza, ha 
recaído sentencia que en su encabeza
miento y parte dispositiva es oomo si
gue: 

Sen tenda.—San Lorenzo de El Esco
rial 4 de Enero de 1905. Vistos los p r e 
sentes autos por el Sr. D. Frauoisoo F a 
bié, Juez de primera instancia de este 
Real Sitio y su partido, seguidos entre 
par tes : de la una , y oomo demandante , 
D. Felioiano Llórente Gómez, msyor de 
edad, oasado, jornalero y veoino de este 
Sitio, representado por el Procurador don 
José Rodado Escribano y defendido por 
el Letrado D. José López; y de otr* pa r 
te y como demandado, D. Alberto Barrai 
Abad, veoino de Ceroedilla, rebelde por 
no haber comparecido, y el Abogado del 
Estado, sobre declaración de pobreza 

Fallo: Qae debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Feliciano Llórente 
Gómez, para litigar oon Alberto Barrai y 
Abad, deolarando de oficio las oostas-, l í
brese exhorto para la notificación de ésta 
al Abogado del Estado, y respecto al d e 
mando estése á lo mandado en el articulo 
769 de la ley de Enjuiciamiento civil . 

Asi definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y flrmo.—Franoisoo Fa
bié. 

Pub icada en el mismo d ía . 
Y mediante á que el demandado don 

Alberto Barrai Abad, veoino de Ceroedi
lla, se encuentra en rebeldía, se publica 
la presente sentencia para que le sirva 
de notificación, parándole el perjuloio á 
que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en áan Lorenzo de El Escorial á 
11 de Enero de 190.5.=Frauoisoo Fabio 

« A n t e mi, I.iccnolado Joaquín de r j ^ 
mingo. 

110.-890. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLE8U& 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, j Q í J 

de Instrucolón de este partido de 8 i a 

Martín de Valdeiglesias. 
Por la presente requisitoria, y O 0 Q J ( > 

comprendido en el núm. l .° del art. gjje 
do la ley de Enjuiciamiento orlminal, 8 e 

oita, llama y emplaza á un sujeto <j e s^ 
oonooldo, que parece l lamarse Juan V*j. 
quez, y que el día 26 de Junio del atfo 
último desapareólo del pueblo El Vii<> 
Toledo, oon un oaballo castalio obscoro 
sustraído en 'a noohe del 24 de dioho me* 
en el término de Rozas de Puerto Real,, 
ouyas sellas y circunstancias de dicho 
sujeto á continuación sa expresan, para 
que dentro del término de diez dia», ¿ 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de dicha provincia, comparezca 
ante este Juzgado para la práctica deis* 
diligencias que se deriven del auto de 
procesamiento y prinión dictado contra 
el mismo con testa fecha en causa que se 
le sigue por este dioho Jozgado sobre 
hurto de cabal ler ías ; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, será declarado 
rebelde, parándole el perjuioio que haya 
lugar en dereoho. 

Al propio tiempo ru?go y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y agentes de la polioia judioial, 
se proceda á la busoa y captura de dioho 
prooesado, poniéndolo oaso de ser habi
do á mi disposición oon las seguridades 
convenientes en la Caree! pública de esto 
part ido. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 22 de Enero de 1905.=Antonio Maris 
Or t i z .= P. S. M., Liceuoiado Franoisco 
Rulbérriz de Torres. 

Señas y circmistancias del procesado 
Juan Vázquez, ignorándose su segando 

apellido. Represento tener de veinte 4 
veintioinoo afios de edad, alto, delgado; 
viste b usa, pantalón de pana, alpargata» 
blanoas y lombrero oalafiés. 

146 . -889 . 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal suplente del dis
trito del Congreso, se o ta y llama al 
conductor dol carro núm. 574, de igno
rado paradero, pa ra que dentro del tér
mino de teroero día desdo quo la Inser
ción de la presento tenga lug*r, conoü-
r ra al looal do este Jazg*do A responder 
de los cargos que oontra el misino resul
tan en el juicio de fAl tas núm. 1.507, P° r 

dallos inestimables; apercibiéndole qQOr 
de no hacerlo, le para rá el perjuloio Qfl° 
hubiere lugar . 

Madrid 21 de Enero de 1905.«V.* B. 
=Rengifo. = El Secretario, Luis Baoe»-

Monte de Pi3dad y Caja de AhpttS 
de ]VIad;id 

En esta semana han ingresado en 
Caja de Ahorros 149 854 pesetau por 1 
imposiciones, de las ouales son nue*** 
801, y se han satlsf^oho por oapital é i ow 
reses 264.668'51 pesetas á aolioitad 4* reses 264.668'51 pesetas á solioltna «r 
852 imponentes, 278 de ellos por saldo. 

Madrid 29 de Eoero de 1903.= El 1 

reotor, José Alvarez Manlio. 
1 4 6 . - 9 0 1 ' 
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